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CSV : GEN-7a49-9300-2e47-92bb-079a-9258-772e-129c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 
 

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE  

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA  
 
 

  

 

Modificación de la fecha de la prueba para la obtención del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria en la República Federal Alemana y en la 
Confederación Suiza, en la convocatoria de 2024. 

 
La Resolución de 27 de diciembre de 2023, de la Secretaría de Estado de Educación, 

por la que se convoca la prueba para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria para mayores de dieciocho años en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, establece en su artículo 5, 
calendario de la convocatoria, apartado 1, que la prueba tendrá lugar el día 9 de mayo de 
2024. 

 
Comprobado que dicho día es festivo nacional en la República Federal Alemana así 

como en la Confederación Suiza, es necesario trasladar la fecha de realización de la prueba 
en estos países al día 8 de mayo de 2024. 

 
Dada esta circunstancia, y para garantizar las mismas condiciones de igualdad de 

oportunidades de los aspirantes para la superación de la prueba, se elaborarán exámenes 
diferentes de un mismo ámbito de conocimiento, salvaguardando el mismo nivel de 
dificultad, a los exámenes a realizar el día 9 de mayo de 2024 en el resto de las sedes, en 
aplicación similar a la establecida en el apartado 2 del artículo 8 de dicha resolución. 

 
 

Madrid, a fecha de firma electrónica. 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 
 
 

MARÍA DEL ÁNGEL MUÑOZ MUÑOZ 
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